
 

 

 

 

 

LA UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE CASTILLA-LA MANCHA 
Calle Berna, 1. 1ªplanta – 45003 Toledo 

643 65 64 13 – uniondeunionesclm@gmail.com – tecnico@unionclm.org 

Asunto: ESTUDIO SOBRE EL CONEJO HÍBRIDO EN CASTILLA-LA MANCHA 

 

A la atención de Ayuntamientos, Cooperativas, Empresas agrarias y Asociaciones de agricultores y 

ganaderos: 

 

Considerando la situación actual de ataque de conejos híbridos en nuestra región, con los consiguientes 

daños a nuestras cosechas y plantaciones, un grupo de agricultores afines a la Unión de Agricultores y 

Ganaderos de Castilla-La Mancha ha tomado la iniciativa de realizar un estudio detallado de dicho 

conejo, con apoyo de expertos en la materia, laboratorios, entidades científicas y universitarias. 

 

Asimismo, y a consecuencia de la presencia de este conejo invasor, tenemos ocasión de sufrir un 

problema de salud pública en la población por enfermedades como la Leishmaniosis que llegan a pasar 

a las mascotas, pero también a las personas. Igualmente, la presencia como plaga de los conejos en el 

pueblo ocasiona problemas de mantenimiento de corrales, muros, caminos y carreteras. 

 

El fin de este estudio es demostrar que se trata de una especie invasora y por tanto pueda ser declarada 

como plaga con las consecuencias que conllevaría para su control y exigir así a la Administración 

medidas reales para su erradicación. 

 

A raíz de esto, nos ponemos en contacto con Usted para presentar el estudio del conejo híbrido en 

nuestra región, que consiste en la captura aleatoria de conejos en distintos puntos de nuestra zona para 

la posterior realización de un informe que se basará en el Fenotipo y el Genotipo de dichos animales, 

con el fin de atestiguar las diferencias entre el conejo de monte que todos conocemos y el actual que 

ha desplazado al autóctono, y que tanto daño hace. 

 

El estudio ya está en marcha desde hace algunos meses y comenzará con la fase de capturas en breve 

y podrá ir expandiéndose a otras zonas afectadas. 

 

Por todo ello, recibe esta carta para, como parte afectada, solicitar su colaboración para el éxito de este 

estudio, que puede brindarnos una herramienta para, de una vez por todas, declarar la población de 

conejo hibrido como plaga, frente al conejo de monte de toda la vida. 

 

Las aportaciones son orientativas y oscilan en función del tamaño de cada entidad y lo que se considere 

oportuno dependiendo de los daños que haya en cada zona (ver ficha de adscripción).  

 

Desde la Unión de agricultores y ganaderos de CLM, estamos abiertos a consultas y dudas al respecto, 

contactando al teléfono 643656413 o bien por email a tecnico@unionclm.org 
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